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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON J 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

�CCJJJlSrE 
Ciudad de México a 24 de noviembre de 2025 

AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/507/2025 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) . 

ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 28 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1200/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Graciela Maldonado ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número DPCMA 2 27/2025, donde solicita poda de árbol, 
que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento o srquren e: 

l. El 28 de octubre de 2025 , siendo las 12:30:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Csí:c Canario S/i'.l, EB.q. Ce.'.!e 1 O, (:oL Toiíeca, 
fa.lcE:.ld!2. /\!v2.ro Obi"egón, C.P. ()'í ·¡ 501 Ciudad (k�� iv¡ó:-:ico. 
T"'!é.fono: 55 s"275 6700 EXT. 750i 

Elmuna do Id hrmd de contor rmcac con tas aesotuoone s RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e stabtecen que Id tirrna t''., 
conside r ede e.orno un embuto de l.:::1 p,t>T'..Ofldl1d.:1d de IO'., individuo , en virtud de que d tr eves de e'!>t.:1 '..t> puede 1denl1f1cc1r 
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corwe ne.mte nro d e '>u titular, pe; 1nforrn.=11c1on cla'".1ficñcia com o oontlde nctai con torrne a! articulo 111, tr ac c.on 1, de la l pY 
federal de r r anvparenoa y Acceso a la roto-macton r-ubuca 
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OlClAMEN TÉCNtCO oe ARBOLADO 
I' USIGACló-N 
J Vi1;1 pubHca _ 

1 DPCMA 2t,tif:2025 
o 

FOUO: GrnchJ1a Maldone:do J SOLICITANTE: 
!FECHA: 
¡ DIREC:CtON 
¡ ANTECEDENTES 

-i Con b:,ite e/1 los artícu10� 75 numeral V de. la L�y Crgar.i� qe Ias Alcaldía¡,;: Articelos rns, 1Ó�, 11.0. 1·11 y 112 d� 1� Ley 1�,mbi<m1a1 de la Ch.1áau l 

L�e t-,�úx:to y <lem::ls ralativos ue- la NormaAmoie_:it�I :pata í#-1 Oi�ui;o factora[ NAOF,OO:iJ•RNAr-_zo1s! se em[to ei �ig�¡rent,3: _ 
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Primera, - Se, solicfü;'.) la poda d� un árb,ol en La dlrección �mtcriormentc mencionada: a.1 realizar la vlslía se kíentlñcó un. . 
árbol corno la espec:Le T roeno (Ugustrum lu.cicJum) el cual, de acuerdo con su estado fit<lSani!.ario, 10 observado y valorado - 
$e recomienca �jecutar el manejo po-oa de limpi�7,a de copa (menor al 10 por ciento) solo para la remoc'on de 1;0� Hunas 
que están sobre las Ilneasda cableado. Se recuerda qü.e no se debe modificarla estrcctora natural dr;.1 la copo del árbol. 
rii; reaüzar un corte del ápice que comprornt�t,ti, 1a buena estructerra y condición el-e este. 

Declaro baja- protc-sta de decir verdad, que la infcrmacíó» vertí-da en e!;.te -0lc:-amen está reda�t\\lda a mi te;,,! saber y 
-enter1der, y es válida mi�ntra{l si: rnanteng�n las condiciones en las que se. evaluó el :á:-bo,I, y conforme al artlcuío 40 de 
la ley Ambiental de !a Ciudad de Nléxfco. 
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Ehrrunado el dorrucrf¡o 

2.4 de novíernbre del 2.025 · · 
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1 de- México�' demás ml;¡¡1ivos da la N,mna Af'nbro11t<1l para el Dístrito Federal NADF-OO�-RNAT-201li, se é01ite el siguie!fll.c: ····-----------------------'- ...... ,.,. . '. . . ---�--� -�� ·� · �---=---------- 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39.º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fraccióh V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Trueno/Ligustrum lucidum; que se yerguen en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-()01-RNAT-2015. 

C�EJl.l D . MONTES QUINTERO . 
o/ia;;croR DE/PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'_ A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

� 
DE LA FU;,,iDACION DE 
TENOCHTITLAN 

NIAW&Cú&W RNU&cit?4kiiiSbiM•Sfl:&K"CJi"TI2'i':7 &f-&riir'ZUFHt 
o P e M " 2 ¡s 2 7 / 2 o 2 s P á g i n a 5 1 7 

Cal!e CB.n2:1io S/1'\ Esq. Cct!!a 1 O, CoL Tolteca, 
ji'�-,!,;¡,., 'Í ¡,,, .. o Cbr-,;r,(,¡-, e r., O'í 'í "" Ciudad rh ¡d,-:,•,ir-o ,,vc.,u <,;.;, I \ � c., . c:-1 . .:_,•J 11 .1 • vJ1 1 r,.\ \..:C ...... .,,.'-" • 

TB!§fo;,o: 55 5276 670'.) EXT. 750i 

rn:,.• 1 ·criíP '2ft 11Mhii/h1 4 P ttM ·? Sfi-t:milrwtitll 1&±54♦51G5iti ,U, fb Miiiti 8d liíHIPci§i.iMAii MQ: +it W& ti• iNibkí&i$iW! 

-j�_ CIUDAD DE MÉXICO , ;i· C,WIT"-l, OS L/, -rnt,NS,OR,•·-,N::IÓ�! 

., - A�o ALVARO 
#� !'������N 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39.º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fraccióh V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Trueno/Ligustrum lucidum; que se yerguen en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-()01-RNAT-2015. 

C�EJl.l D . MONTES QUINTERO . 
o/ia;;croR DE/PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'_ A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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